
 

GUÍA PARA LA PRESENTACIÓN Y ENTREGA DE LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

Es importante señalar, tanto a los promoventes y consultores que, el presente documento se emite de conformidad con el artículo 9 del Reglamento de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, cuyo propósito fundamental es 
facilitar la presentación y entrega de la Manifestación de Impacto Ambiental (MIA), de acuerdo al tipo de obra o actividad que se pretenda llevar a cabo. 
En este sentido, se advierte que este documento no es un formato y tampoco un formulario para elaborar una MIA, pues se insiste en que su propósito 
principal es establecer directrices armónicas y puntuales respecto del contenido y requisitos que deben cumplir dichos documentos y que se establecen 
en la normatividad ambiental aplicable y vigente. 
Se destaca el hecho de que, el presente documento está basado en los principios de simplificación, eficacia, eficiencia y economía procedimental 
administrativa, que permitan una atención y resolución más efectiva de la tramitología del procedimiento de evaluación de impacto ambiental; lo 
anterior, se traduce en que la información presentada por el promovente deberá ser clara y concisa, así como previamente analizada por el responsable 
de su elaboración, que contenga los elementos técnicos basados en estudios específicos, cuyo análisis permita formular los argumentos ponderativos que 
permitan la resolución de la solicitud de evaluación de impacto ambiental; así como, para facilitar la organización y consulta eficaz de los elementos 
técnicos y anexos que sustentan la información vertida. 

Toda la información vertida en la MIA que se elabore conforme a lo establecido en la presente Guía, deberá sustentarse técnicamente anexando los 
estudios con la interpretación de sus resultados y conclusiones, planos, mapas, memorias descriptivas, documentales y demás elementos técnicos 
correspondientes. 
Finalmente, es importante enfatizar que la presente guía concentra la generalidad de la información, contenido y requisitos que deben contener 
cualquiera de las modalidades de la MIA que prevé la normatividad aplicable y vigente, precisando que este documento también está integrado por los 
diversos anexos técnicos que se organizan por sector y tipo de proyecto; de tal suerte, que tanto el promovente como el consultor deberán observar y 
cumplir con la información, requisitos y documentos que se requieran en dichos documentos. 

CAPÍTULO I. DATOS GENERALES DEL PROYECTO, DEL PROMOVENTE, DEL RESPONSABLE DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Y DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

PROYECTO 
Nombre del Proyecto1  
1Utilizar el mismo nombre en todos los documentos relativos a la MIA y en la publicación. 

PROMOVENTE 
Nombre o Razón Social  

RESPONSABLE DE LA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Nombre o Razón Social  

Nombre del responsable 
técnico de elaboración del 
estudio de impacto ambiental 

 

Correo(s) electrónico(s)  



 

Declaro bajo protesta de decir verdad que los resultados de la Manifestación de Impacto Ambiental del Proyecto se obtuvieron a través de la aplicación 
de las mejores técnicas y metodologías comúnmente utilizadas por la comunidad científica del país y del uso de la mayor información disponible, y que 
las medidas de prevención, mitigación, compensación y restauración sugeridas son las más efectivas para atenuar los impactos ambientales (Artículo 36 
del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental).  

Nombre y firma electrónica digital del responsable de la elaboración del estudio de impacto ambiental 
 
 

_____________________________ 
 

Nota: La responsabilidad respecto del contenido del presente documento corresponderá a quien lo elabore. Si se comprueba que en la elaboración de los 
documentos en cuestión la información es falsa, el responsable será sancionado de conformidad con el Capítulo IV del Título Sexto de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), sin perjuicio de las sanciones que resulten de la aplicación de otras disposiciones jurídicas 
relacionadas. 

UBICACIÓN DEL PROYECTO 
Entidad federativa  Municipio  

Calle y número, código postal y 
localidad, en caso aplicable. 

 

Imagen de ubicación del Proyecto, incluir todos los polígonos de los componentes que lo conforman2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
2Anexar planos georreferenciados en UTM, Datum WGS84, así como archivos en formato shapefile, KML/KMZ y CSV, del polígono general y de cada uno de 
los componentes del Proyecto, incluyendo obras complementarias y temporales; así como de los polígonos de las superficies de intervención y afectación 
y cambio de uso del suelo, referidas en la tabla de Superficies generales del Proyecto, asimismo en formato PDF y DWG del Proyecto. 

DESCRIPCIÓN ESPECÍFICA DE LAS OBRAS Y ACTIVIDADES, INCLUYENDO OBRAS COMPLEMENTARIAS 

 

Indicar las obras temporales previstas 



 

 

Indicar los tipos de obras o actividades del Proyecto conforme al artículo 5 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental. 

 

Costo de inversión del Proyecto ($) 
Costo de medidas de prevención, 

mitigación, compensación y/o 
restauración ($) 

Total ($) 

   

Duración estimada del Proyecto (conforme al cronograma de trabajo) 

Etapa Duración en años, meses o semanas 

Preparación del sitio y construcción  

Operación y/o mantenimiento  

Cierre y abandono de sitio3  
3Anexar en los casos aplicables el Programa de cierre de operaciones, desmantelamiento, abandono y/o restauración del sitio. 

TABLA RESUMEN DE CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO. 

Concepto 
Preparación del sitio y construcción 

(cantidad y unidades)4 
Operación 

(cantidad y unidades)4 

Consumo de energía eléctrica   

Consumo de agua   

Emisiones de gases de efecto 
invernadero 

  

Aprovechamiento de otros recursos 
naturales (especificar)   

Generación de 
residuos  

Peligrosos   

Manejo especial   

Sólidos urbanos   

Descargas de agua residual y/o de 
proceso, indicando el cuerpo receptor y 

la ubicación del sitio específico de 
descarga, georreferenciado en UTM, 

Datum WGS84 

  

Otros en su caso (especificar)   



 

4Anexar memorias de cálculo de los datos asentados. 

Superficies generales del Proyecto 

Concepto Superficie 

Superficie del predio o superficie total para el desarrollo del Proyecto  

Superficie de desplante de construcciones, obras y/o instalaciones5  

Superficie a intervenir sin construcciones o instalaciones proyectadas6  

Superficie total de vegetación7 
Existente Por afectar 

  

Superficie de vegetación forestal total8   

Superficie por cada tipo de vegetación forestal   

Tipo de vegetación 1   

Tipo de vegetación 2   

Tipo de vegetación n   

Superficie de incidencia en Cuerpos de agua (temporal y/o permanente)  

Superficie de incidencia en Zona Federal (temporal y/o permanente)  

Superficie de incidencia en Zona Federal Marítimo Terrestre (temporal y/o 
permanente)  

5Considerar las superficies por componente/obra y total que ocuparán las construcciones e instalaciones que contemple el Proyecto. 
6Incluir las superficies que serán intervenidas pero que no contarán con construcciones o instalaciones definitivas, como campamentos, patio de 
maniobras, almacenes, bodegas, entre otros. 
7Incluir la superficie que contenga todo tipo de vegetación (nativa u original, inducida, secundaria, entre otros) dentro del área de intervención o del 
predio. 
8Las superficies y polígonos de cambio de uso del suelo deberán ser congruentes con las superficies de los polígonos para la obtención de la autorización 
de cambio de uso de suelo en terrenos forestales. 

De acuerdo con las características del Proyecto, complementar la información de la presente Guía incorporando la información y documentación 
requerida conforme a los anexos por sector y subsector e incluir la información relativa al estudio de riesgo en caso de actividades consideradas altamente 
riesgosas de conformidad con el Primer y Segundo listados de Actividades Altamente Riesgosas. 

De conformidad con el artículo 34 de la LGEEPA, el Promovente deberá publicar9 a su costa, un extracto del Proyecto de la obra o actividad en un periódico 
de amplia circulación en la entidad o entidades federativas de que se trate, dentro del plazo de cinco días contados a partir de la fecha en que se presente 
la manifestación de impacto ambiental a la Secretaría, debiendo acreditarlo por escrito dentro de los siguientes tres días contados a partir de la fecha de 
publicación; sin lo cual, no podrá integrarse debidamente el expediente. Para efecto de acreditar la publicación antes referida, el Promovente podrá 
proporcionar el enlace o vinculo a la página web del periódico respectivo donde conste dicha publicación. 
9No realizar la publicación antes de ingresar la MIA ante la Secretaría. 

 
  



 

CAPÍTULO II. VINCULACIÓN CON LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS APLICABLES EN MATERIA AMBIENTAL Y, EN SU CASO, CON 
LA REGULACIÓN SOBRE USO DEL SUELO. 

Nombre del instrumento jurídico1 
Disposiciones y restricciones aplicables 

al Proyecto en materia de Evaluación 
de Impacto Ambiental (EIA) 1 

Congruencia o cumplimiento del Proyecto (argumentos 
jurídicos o técnicos, acciones o actividades de como el 

Proyecto se ajustará al instrumento) 1 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente   

Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación 

del Impacto Ambiental 
  

Programas de Ordenamiento Ecológico 
(general del territorio, regional, local y marino) 

  

Programas y/o Planes de Desarrollo Urbano   

Decreto del Área Natural Protegida (ANP) o Área 
Destinada Voluntariamente a la Conservación (ADVC)   

Plan o Programa de Manejo del ANP o ADVC   

Normas Oficiales Mexicanas   

1Presentar la vinculación detallada con otros instrumentos jurídicos aplicables a la obra o actividad proyectada de acuerdo con lo indicado en los anexos 
por sector. 

Localidad(es) con población indígena en las que incide el sitio de intervención del Proyecto y/o su zona de influencia2 

Estado (s) Municipio (s) Localidad (es) 

   
2Consultar la última actualización publicada por el Instituto Nacional de Pueblos Indígenas, del Catálogo Nacional de Pueblos y Comunidades Indígenas 
y Afromexicanas. 
-Presentar en anexo, los documentos de los resultados y acuerdos de la consulta a la comunidad indígena, en los casos aplicables. 

  



 

CAPÍTULO III. DESCRIPCIÓN DE LA REGIÓN ECOLÓGICA Y SEÑALAMIENTO DE LA PROBLEMÁTICA AMBIENTAL DETECTADA 

Delimitación, descripción, caracterización y diagnóstico de la región o regiones ecológicas (Artículo 3 fracción XXXI de la LGEEPA) donde se 
pretende ubicar el Proyecto, considerando los ecosistemas que se circunscriben y los elementos del ambiente (bióticos, abióticos, 
económicos y sociales) que los conforman, identificando, describiendo y analizando las relaciones de interdependencia entre dichos 
elementos, así como las problemáticas ambientales existentes a las que se sumarán los efectos de los impactos ambientales que generarán 
las obras y actividades consideradas por el promovente para la realización del Proyecto. 

Elementos utilizados para la delimitación de la Región o Regiones Ecológicas de acuerdo con las características y alcances del Proyecto 

Criterios para 
delimitación1 

 

Superficie de la 
Región Ecológica2  

1Indicar los criterios y/o métodos utilizados para la delimitación de la región o regiones ecológicas; la cual, deberá ser congruente con la ubicación, 
características y alcances del Proyecto, los ecosistemas y factores ambientales presentes; en este sentido, se podrán utilizar, de manera enunciativa mas 
no limitativa, Unidades Ambientales Biofísicas (UAB), Unidades de Gestión Ambiental (UGA), hidrografía, Uso de suelo y vegetación, áreas geográficas, 
Hidrología (superficial y subterránea), Batimetría, Celdas litorales, Geomorfología, microcuencas, nanocuencas, regiones prioritarias, corredores 
biológicos, entre otros; sin utilizar límites estatales o municipales. De igual modo, se deberá presentar la justificación de los criterios y/o métodos 
utilizados de acuerdo con el proyecto pretendido. 
2Anexar Plano georreferenciado en UTM, Datum WGS84, de la Región o Regiones Ecológicas delimitadas, en formato PDF y archivos en formato shapefile, 
KML/KMZ y CSV. 

Descripción de los tipos de uso de suelo y vegetación presentes en la Región o Regiones Ecológicas3 

 
3Conforme a la cartografía más actual de la clasificación de uso del suelo y vegetación del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 

Especies potenciales 

Componente Listados de especies potenciales  

Flora (enlace a listado anexo, que incluya las referencias bibliográficas) 

Fauna (enlace a listado anexo, que incluya las referencias bibliográficas) 

Resumen y metodología de muestreos4 en el Área del Proyecto (AP), Área de Influencia (AI) y Región Ecológica (RE) 

Componente 

Tipos 
(Aleatorio, 

Simple, 
Sistemático, 

otro) 

Métodos 
(Transecto, 

lineal, 
área, 

puntual) 

Número 
de sitios 

de 
muestreo 

Horario 
de 

muestreo 
(diurno, 

nocturno) 

Estacionalidad 
(lluvias, secas, 

primavera, 
verano, otoño, 

invierno)5 

Fecha de 
realización y 
esfuerzo del 

muestreo 

Comunidad Perenne o 
estacional 

Comunidad 
Acuática o 
terrestre 

Flora         

Fauna         



 

4Los muestreos deben de establecerse, considerando el tipo de proyecto, ecosistemas, vegetación presente en el área por forma biológica, grupos 
faunísticos, así como la temporalidad perennifolia o caducifolia, entre otros. 
5Ejecutado como mínimo durante 2 temporadas en un ciclo anual (secas y lluvias). 

Especies identificadas en campo6 endémicas o que se encuentren en alguna categoría de riesgo conforme a la  
NOM-059-SEMARNAT-2010 

Componente Nombre 
científico 

Nombre 
común 

Categoría 
de riesgo 

Endémica 
(Sí/No) 

Número de individuos 
Presencia7 

AP AI RE 

Flora         

Fauna         
6Anexar el análisis estadístico que demuestre la representatividad de los muestreos realizados, incluyendo los métodos utilizados y memorias de cálculo. 
7Anexar mapas georreferenciados en UTM, Datum WGS84, en formato PDF y archivos en formato shapefile, KML/KMZ y CSV, de la ubicación de las especies 
identificadas en campo que se encuentren en alguna categoría de riesgo de acuerdo con el listado actualizado de la NOM-059-SEMARNAT-2010, incluyendo 
los resultados de los muestreos y mapas de distribución existentes (Lista Roja de Especies Amenazadas de la Unión Internacional para la Conservación de 
la Naturaleza (UICN), de la Comisión Nacional para el Conocimiento y uso de la Biodiversidad (CONABIO), entre otras). 
-Anexar Listado completo de especies identificadas en campo; así como la información de soporte de los resultados de los muestreos de flora y fauna, 
mapas de ubicación georreferenciada en UTM, Datum WGS84, de sitios de muestreo e imágenes de referencia. 
-Anexar listado completo de individuos por especie que se pretenden afectar, que contenga nombre científico, nombre común, categoría de riesgo 
conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010, si corresponde a especie endémica, número de individuos por afectar, tipo de afectación, tipo de vegetación 
(forestal o no forestal) y coordenadas de ubicación georreferenciada en UTM, Datum WGS84, considerar en su caso, aquellas especies de importancia 
médica, económica y/o ecológica, estén o no en algún estatus de protección. 

Índices de diversidad biológica 

Componente 

Nombre de Índice 
(Shannon-Wiener, 

Simpson, de Valor de 
Importancia, entre 

otros) 

Parámetro 

Valor del Índice  

Análisis y conclusiones de los resultados de los 
índices8 AP AI RE 

Flora 

Nombre de Índice 1      

Nombre de índice 2      

Nombre de índice n      

Fauna 

Nombre de Índice 1      

Nombre de índice 2      

Nombre de índice n      
8Anexar memoria de cálculo con análisis de datos, que incluya la justificación de los índices utilizados; así como, el análisis descriptivo y comparativo de 
los resultados de la diversidad del predio o superficie total para el desarrollo del Proyecto y la diversidad de la región ecológica delimitada, por temporada 
de muestreo; considerando la ejecución del Proyecto, en las conclusiones se deberá señalar durante qué temporada y etapa del Proyecto se registran los 
mayores impactos a la biodiversidad. 



 

Análisis de los componentes ambientales al interior de la Región Ecológica  
Componentes de la Región Ecológica con los cuales interactúa el Proyecto (incluir enlace a documento anexo en digital) 

Componentes Descripción 

Biótico9  

Abiótico  

Socio-económico  

9Incluir análisis comparativo del uso de suelo y vegetación existente en el AP, identificado y confirmado en campo, respecto a lo establecido en la 
cartografía del INEGI. 

Diagnóstico ambiental  
(Condición ambiental actual de la Región Ecológica delimitada e indicar el grado de conservación o deterioro de esta) 

 

Problemáticas ambientales en la Región o Regiones Ecológicas 

 

Reporte General de Incidencias del Proyecto y su AI 

Incidencia Elemento del Proyecto que incide Superficie de 
incidencia 

% de incidencia respecto de la 
superficie total del Proyecto 

Uso de Suelo y Vegetación    
Áreas de importancia ambiental10    

Corrientes y cuerpos de agua    
Ecosistemas relevantes    

Otro (especificar)    
10ANP, ADVC, sitio Ramsar, humedal, manglar, Área de Importancia para la Conservación de las Aves, Regiones prioritarias, Unidades de Manejo para la 
Conservación de la Vida Silvestre, entre otras. Agregar las filas que sean necesarias. 

 

  



 

 

CAPÍTULO IV. IDENTIFICACIÓN, DESCRIPCIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES Y MEDIDAS DE PREVENCIÓN, 
MITIGACIÓN, COMPENSACIÓN Y RESTAURACIÓN 

Indicar la metodología empleada para la identificación, análisis y evaluación de impactos, en particular los impactos negativos significativos, sinérgicos, 
acumulativos y residuales; así como, la justificación de su selección 

 
 

Impactos ambientales existentes en la Región Ecológica para el posterior análisis de impactos negativos significativos, sinérgicos, acumulativos y 
residuales del Proyecto 

Principales obras y/o actividades que 
actualmente se desarrollan en la Región 

Ecológica, que se relacionan con el Proyecto 

Componente 
ambiental 
impactado 

Impacto ambiental Caracterización del impacto (indicar tipo, duración, extensión, 
intensidad y efectos3) 

    
    

IMPACTOS AMBIENTALES DEL PROYECTO Y MEDIDAS DE PREVENCIÓN, MITIGACIÓN, COMPENSACIÓN Y RESTAURACIÓN 

Describir los impactos ambientales a generar durante cada una de las etapas del 
Proyecto para cada componente susceptible de ser afectado por las obras y/o 

actividades 

Medidas4 a implementar durante cada una de las etapas del 
Proyecto 

Etapa del 
Proyecto1 

Obra o actividad 
del Proyecto 

Componente y 
subcomponente 
ambiental2 en el 

que incide 

Impacto 
ambiental 

Caracterización del impacto indicando 
el tipo, duración, extensión e 

intensidad, entre otros, de acuerdo con 
la metodología utilizada 

Efectos3 Tipo de Medida5 
Descripción de la medida, incluyendo el 

nombre, objetivo, periodicidad de 
aplicación y plazo de ejecución 

Parámetros de verificación de 
cumplimiento y eficacia6 

         

         

         
1Preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento, cierre de operaciones, desmantelamiento, abandono y restauración del sitio. 
2Nivel más detallado y específico derivado de un componente ambiental. Ejemplo: Componente: Agua, Subcomponente: Medio Costero. 
3Modificación negativa en la calidad y estabilidad de los componentes o factores bióticos y abióticos de un ecosistema o ecosistemas y sus interrelaciones 
existentes, que se ubican dentro de una misma región ecológica y que son consecuencia de los impactos ambientales significativos, sinérgicos, 
acumulativos y/o residuales, derivados de las obras y actividades pretendidas de un proyecto, al interactuar con la dinámica propia del sistema, 
manifestándose como la respuesta del factor ambiental afectado de manera directa o indirecta, con magnitud e intensidad medibles, observables y 
ponderados en términos de indicadores de la calidad ambiental, basado en estudios técnicos aplicados para su determinación. Se deberá incluir el análisis 
y descripción resultante de la magnitud e intensidad de la(s) modificación(es) al ambiente de la región ecológica ocasionados por la interacción de las 
actividades antrópicas durante todas las etapas del proyecto que determinarán las medidas ambientales por implementar. 
Dichos efectos pueden clasificarse en: 

 Efectos directos: Ocurren en el mismo sitio y tiempo (de forma inmediata) donde se genera el impacto. 



 

 Efectos indirectos: Ocurren de manera posterior en el tiempo o alejados en distancia, de donde se genera el impacto. 
4Conjunto de acciones específicas, planificadas y ejecutables que el promovente debe implementar para evitar la generación de impactos ambientales 
adversos; reducir, controlar o minimizar su magnitud, extensión o duración; restaurar las condiciones ambientales afectadas; o, cuando ello no sea técnica 
o ambientalmente viable, compensar los impactos negativos residuales mediante la generación de beneficios ambientales equivalentes o superiores. 
5Indicar si la medida es de prevención, mitigación, compensación o restauración. Identificar cada medida mediante la letra inicial correspondiente y un 
número consecutivo conforme a su orden de aparición, tal como se muestra a continuación: 

Prevención P1 
Mitigación M1 

Compensación C1 
Restauración R1 

6Indicadores cuantitativos y/o cualitativos que permiten evaluar, verificar y documentar el grado de cumplimiento y la eficacia de las medidas de 
prevención, mitigación, compensación y/o restauración implementadas, mediante criterios objetivos, verificables, medibles y reproducibles de carácter 
ambiental normativo, los cuales posibiliten la evaluación del desempeño de dichas medidas en función de su efectividad y, en caso de no alcanzarse los 
resultados esperados, permitan valorar la necesidad de implementar medidas correctivas, adicionales o complementarias, a fin de asegurar el 
cumplimiento de los objetivos y metas inicialmente planteados. Anexar en su caso los métodos de cálculo de los indicadores. 
-Anexar el soporte técnico y documental de la aplicación de la metodología de evaluación de impactos ambientales. 
-Anexar valoración económica del costo de las medidas de prevención, mitigación, compensación y restauración. 
-Es importante realizar el análisis sobre la implementación de estrategias donde se integren las medidas de prevención, mitigación, compensación y/o 
restauración, respecto a la integración de los componentes ambientales que resultarán afectados. 

Resumen del análisis de los impactos ambientales significativos, acumulativos, sinérgicos y residuales, considerando cómo se suman los impactos del 
Proyecto a los impactos existentes en la región ecológica y sus efectos, así como el resultado de la aplicación de las medidas. 

Incluir en los anexos específicos por sector, el análisis completo de tales impactos y de la aplicación de las medidas. 

 

Delimitación del Área de influencia del Proyecto de acuerdo con la extensión e intensidad de los impactos ambientales significativos, sinérgicos, 
acumulativos y residuales antes señalados y sus efectos. 

Indicar los enlaces a los archivos anexos del plano georreferenciado en UTM, Datum WGS84, del polígono del área de influencia y de la justificación de su 
delimitación, incluyendo los criterios utilizados para la misma, considerando la extensión e intensidad de los impactos ambientales significativos, 
sinérgicos, acumulativos y residuales antes señalados y sus efectos, acorde con los criterios utilizados para la delimitación de la RE y la magnitud del 
Proyecto. 

Medidas de compensación y/o restauración ambiental7 

Descripción, objetivos, alcances, periodicidad de implementación y 
plazo de ejecución. Ubicación8 

 
Parámetros de verificación de cumplimiento y 

eficacia, incluyendo los indicadores y sus 
unidades 

   
7Anexar planos georreferenciados en UTM, Datum WGS84, así como archivos en formato shapefile, KML/KMZ y CSV, de cada uno de los polígonos de las 
superficies de compensación y restauración propuestas, asimismo en formato PDF y DWG del Proyecto. 
8Restauración: Acciones necesarias para la recuperación y restablecimiento de las condiciones que propicien la evolución y continuidad de los procesos 
naturales que en ella se desarrollaban. 



 

-Los programas de reforestación y restauración deberán presentarse conforme a las guías y manuales técnicos publicados por la SEMARNAT a través de 
la autoridad competente, incluyendo el catálogo de conceptos y el costo total de implementación del programa y justificación de la equivalencia de la 
medida respecto de la afectación que se pretende compensar. 

 
  



 

ANEXOS. INSTRUMENTOS METODOLÓGICOS Y ELEMENTOS TÉCNICOS QUE SUSTENTAN LA INFORMACIÓN SEÑALADA EN LA 
MIA 

Listado de archivos editables 
(Enlaces a los archivos digitales editables anexos). 
DOCUMENTACIÓN LEGAL  

(Enlaces a los archivos digitales de la documentación anexa, misma que se deberá presentar en original y copia para cotejo). 
Imágenes y otros anexos 

Elemento Enlace al archivo digital Fecha de elaboración 
Imagen satelital   
Fotografía Aérea   

Mapas   
Planos   
Croquis   

Fotografías   
Videos   

Otros (especificar)   
Estudios Específicos1 

Enlace al archivo Nombre del estudio Responsable de elaboración Fecha de elaboración 
    

1Incluir en los anexos el estudio que contenga los métodos, análisis y conclusiones del muestreo de flora y fauna, acorde con el Capítulo III de la presente 
Guía. 

Memorias de cálculo 
Enlace al archivo Nombre Fecha de elaboración 

   
Bibliografía y Referencias 

 
 


